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INFORME JUSTIFICATIVO DE LA NECESIDAD Y OPORTUNIDAD DE LA 

APROBACIÓN DE LA ORDEN FORAL DE VEDAS DEL 2024 

 

  

De conformidad con lo dispuesto en la Ley Foral 21/2023, de 26 de diciembre, 
de Gestión Piscícola de Navarra, recientemente aprobada, corresponde al Gobierno 
de Navarra proteger, conservar, fomentar y ordenar el aprovechamiento de los 
recursos pesqueros de la Comunidad Foral de Navarra de acuerdo con criterios de 
sostenibilidad. 

En este sentido, el artículo 61 de la Ley Foral 21/2023, de 26 de diciembre, de 
Gestión Piscícola de Navarra dispone que, con el fin de ordenar el aprovechamiento 
pesquero, la persona titular del Departamento competente en materia de gestión 
piscícola aprobará las Disposiciones Generales de Vedas de Pesca referidas a las 
distintas especies que podrán ser objeto de aprovechamiento y ordenará su 
publicación en el Boletín Oficial de Navarra 

Por otra parte, el Real Decreto 630/2013, de 2 de agosto, por el que se regula 
el Catálogo español de Especies Exóticas Invasoras, exige el establecimiento de 
medidas por parte de las Administraciones públicas competentes, encaminadas al 
control de poblaciones y, en su caso, a la posible erradicación de estas especies. 

Por su parte la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la 
Biodiversidad, en su artículo 64 ter establece que “Las comunidades autónomas y 
ciudades de Ceuta y Melilla podrán utilizar los instrumentos de planificación y gestión 
en materia de caza y pesca para determinar las especies que, en su ámbito territorial, 
se ven afectadas por el contenido del apartado anterior. La posibilidad de caza y pesca 
quedará supeditada a la aprobación, previa a la aprobación de los primeros 
instrumentos de planificación y gestión en materia de caza y pesca, de la delimitación 
cartográfica del área ocupada por dichas especies antes de la entrada en vigor de la 
presente ley, realizada por la administración competente de la comunidad autónoma y 
tras su publicación en el ‘‘Boletín Oficial’’ de la comunidad autónoma”. 

Por ello, en la presente Orden Foral se establece que determinadas especies 
declaradas como exóticas invasoras puedan pescarse cuando se den las condiciones 
y en las zonas indicadas misma, en cumplimiento de los objetivos del citado Real 
Decreto 630/2013, de 2 de agosto, por el que se regula el Catálogo español de 
Especies Exóticas Invasoras y la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio 
Natural y de la Biodiversidad. 

   Este doble objetivo de aprovechamiento piscícola ordenado, por un lado, y de 
control de las especies piscícolas exóticas invasoras por otro, permite diseñar el plan 
de aprovechamiento de los recursos pesqueros de Navarra para la temporada de 
pesca durante el año 2024. 
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